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ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de 22 de Febrero de 2009 
 
Asistentes 
 
Junta Directiva de la F.C.B. 
Fernando Diestro Gómez (presidente), José Ángel Hoyos Perote (vicepresidente 1º), Javier Santamaría Pontón 
(vicepresidente 2º), Ángel Cañizal Gómez (secretario) y los vocales: Juan Antonio Amenábar Pérez, José Manuel Iglesias 
Gil, José Antonio Mazas Palacio, Germán Solana García, Fernando de la Torre Renedo y Enrique Torre Bolado. 
 
Estamento de Peñas = 23 
Anievas, Candolías, Cantabria House, Casa Sampedro, Comillas, Hermanos Borbolla, La Carmencita, La Llama, La 
Portilla, La Rasilla, Laredo, Orejo, Pontejos, Puertas Roper, Restaurante El Caserío, Ribamontán al Mar, Riotuerto, 
Torrelavega, Vegaloscorrales, Z.B. Calixto García, Estradas, Serrucho y Villar. 
 
Estamento de Jugadores = 13 
Miguel A. Campo Ruiz, Ceferino Conde Castillo, Sergio Cruz Cano, Juan C. González de la Sota, Adolfo Gutiérrez Otí, 
Ángel Lavín Rivero, Avelino Liaño Cotera, Luis A. Mosquera Blanco, Manuel Mora Fernández, Cristóbal Ortiz Ruiz, José 
M. Riancho Palazuelos, Jesús J. Salmón Gutiérrez y Urbano Sánchez Salces. 
 
Estamento de Árbitros = 2 
Jesús A. Cruz Ruiz y Santos Muriedas Solar. 
 
En Santander, Salón de Actos de la Casa del Deporte, siendo las diez horas y treinta minutos del día veintidós de febrero de 
dos mil nueve, se reúne, en segunda convocatoria, la Asamblea General de la Federación Cántabra de Bolos bajo la 
presidencia de su titular D. Fernando Diestro Gómez, con la asistencia los miembros al margen reseñados en número de 
treinta y ocho, asistiendo igualmente la totalidad de la Junta Directiva, directivos de peñas, jugadores, árbitros y 
aficionados, y especialmente invitados los medios de comunicación. Asimismo, en distintos momentos de la reunión, 
asisten D. Francisco Javier López Marcano, consejero de Cultura, Turismo y Deporte; D. Samuel Ruiz Fuertes, teniente de 
alcalde del Ayuntamiento de Santander; y D. Juan Carlos Alba, asesor económico de la F.C.B. 
 
Tras el saludo del presidente agradeciendo la presencia, recuerda a los asambleístas que para un mejor control de las 
votaciones deben situarse en las filas delanteras así como utilizar el micrófono en sus intervenciones para facilitar la 
grabación. Agradece especialmente la presencia del consejero y se procede a establecer el quórum asambleario. Interviene 
el presidente para ceder la palabra al consejero D.Francisco Javier López Marcano dado que sus compromisos no le 
permiten permanecer con nosotros todo el tiempo que él quisiera. 
 
Muchas gracias presidente. Quiero significar que esta Asamblea General es también mi Asamblea General, así que me 
considero dentro de ella, sin altanería alguna, como un miembro de pleno derecho que, como el primero o como el último 
de vosotros, aspira al bienestar del deporte que tanto queremos. Asamblea General, que significa tiempo de balance, que 
es lo que me propongo hacer aquí si se me permiten unos minutos, espero que no demasiados, no sin antes recordar a 
aquellos que nos han dejado a lo largo de la temporada, pérdidas lamentables para todos, y no sin acordarme también de 
aquellos que al final de la Asamblea serán homenajeados como es el caso de José L. Canive o Jesús Salmón.  
 
¿Qué hemos hecho a lo largo de 2008 por los Bolos? Algo que nunca seremos capaces de transmitir, por defecto nuestro, 
algo que casi siempre queda en el anonimato si no fuera por la gentileza y la cortesía de los responsables de esta 
Federación que anualmente acostumbran a dar cuenta de aquello que persigue la administración tutelar que es la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deporte. Para mí que ha sido un buen año aunque es cierto que algunos proyectos no 
han podido cristalizar, y que se sepa que no me siento en absoluto responsable, y creo que los argumentos me dan la razón 
pues hay otros que están extraordinariamente encauzados, sobre todo esta semana en la que la CROTU, la Comisión 
Regional de Ordenación del Territorio y del Urbanismo, ha aprobado el plan especial de Riotuerto con lo cual, superando 
las dificultades que el planeamiento urbanístico contemplaba y superadas también las dificultades que planteaba la 
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Confederación Hidrográfica, puedo deciros que se ha iniciado la tramitación de la bolera cubierta en uno de los focos 
donde se ha mantenido viva la llama de los bolos, como es La Cavada. 
 
Sé que hay otras noticias que no son tan buenas pero permítaseme que en este capítulo de alegrías presente también la 
construcción de una bolera en Andalucía, en la baja Andalucía, en esa parte de Andalucía que es más cántabra que 
ninguna, en El Puerto de Santa María y que inauguraremos con una fiesta de los bolos como creo que corresponde y como 
homenaje a los muchos cántabros, lebaniegos, valdáligos o trasmeranos que han derrochado esfuerzos en aquella parte de 
España que es para mí Cantalucía, esa especie de simbiosis de Cantabria y Andalucía. 
 
A lo largo de este año 2008, la Federación Cántabra de Bolos ha recibido de mi Consejería 169.785 euros por la vía de 
las subvenciones ordinarias; 4.900 euros para el Deporte Escolar; 7.000 euros adicionales para ayudar a financiar sus 
extraordinarios intercambios de carácter nacional e internacional; las Peñas de todas las modalidades y categorías han 
recibido 151.030 euros; la Semana Bolística 18.000 y la Fundación Bolos de Cantabria, en compromiso adquirido en esta 
misma sala, ha recibido una aportación dineraria de 10.000 euros 
 
En este año también hemos financiado y ejecutado obras en Carrascal de Cocejón para construir una bolera de Bolo 
Pasiego hemos remozado el corrobolos de Molledo; hemos mejorado los vestuarios y los locales de la bolera de Vargas; 
también hemos construido una bolera en Casa Tablas de Soba, allá donde es muy difícil y muy complicado, por razones 
geográficas y demográficas, seguir practicando nuestro deporte, con un importe de 60.000 euros; una bolera en Valmeo y 
otra en Soberado, los dos en el municipio occidental de Vega de Liébana; y hemos contribuido con actuaciones que frisan 
los 50.000 euros en otras boleras como la de Rasines. Todo esto supone una inyección económica de 800.000 euros 
aproximadamente, una cantidad importante, cantidad que nos tiene satisfechos no solo a mí, sino a cuantos integran el 
equipo de la Consejería. Todo ello en un año en el que las cifras no son astronómicas porque no se han ejecutado 
inversiones de boleras cubiertas, como sucedió en años anteriores, como Cueto y Noja, pero con la intención y el objetivo 
puesto en recuperar en la edición del 2009. 
 
¿Qué desea vuestro consejero para el año 2009? Lo que ha deseado siempre, que los bolos se gestionen como se vienen 
gestionando, a mi modo de ver, y no lo oculto nunca, extraordinariamente por nuestra Federación Cántabra y que los 
patrocinadores puedan seguir realizando los esfuerzos que realizan. Al responsable institucional le corresponde agradecer 
que esos esfuerzos y esos patrocinios salgan de sus beneficios en tiempos no precisamente fáciles y que siga habiendo esos 
aficionados anónimos gracias a los cuales, dispersos y atomizados por nuestra geografía regional, podamos seguir 
hablando de bolos. 
 
¿Qué más deseo? Que el próximo año estemos todos y estemos todos fuertes y unidos como hemos estado hasta ahora, 
contribuyendo en la medida de nuestros posibles al bienestar y a la época de oro de nuestros bolos, por más que algunos 
nos hablen de crisis y de tiempos complicados en el aspecto deportivo, contribuyendo a ese especie de época áurea en la 
que jamás de los jamases hubo tantas licencias, tanta actividad, tanta deportivización y tal grado de integración en todas 
las modalidades. Por eso, cuando construimos una bolera de Bolo Pasiego en Carrascal, o en Resconorio, donde sea, la 
satisfacción es una satisfacción añadida. 
 
¿Y qué he hecho en cuantas decisiones he tomado? Hay muchos testigos en esta sala que saben que he hecho aquello que 
pedían las gentes de los bolos, aquello que pedían que hiciera y que he transformado en las correspondientes resoluciones. 
¿Qué he pedido como requisito? Una cosa, la unidad de todos los estamentos que componen la gran familia de los bolos. Y 
con esos argumentos por bagaje estoy tan tranquilo y tan satisfecho como lo estuve el primer día cuando dije que si todas 
las peñas están de acuerdo, si todos los patrocinadores y la Federación Cántabra están de acuerdo, adelante con esta 
decisión que yo creo que es lo mejor que se puede hacer en el mundo de los bolos, si quiera por cumplir aquel principio 
clásico de renovarse o morir, aunque posiblemente ese viejo principio siempre sea una afirmación un tanto exagerada. 
Pero que se sepa, desde la responsabilidad, que lo que se ha hecho a mí me parece bien, que esos han sido mis criterios y 
que se me antoja que el 2009 va a ser para todos un buen año y solo pido que en noviembre, cuando celebremos la Gala de 
Clausura de los campeonatos, o en el mes de febrero cuando celebremos nuestra Asamblea General, podamos compartir 
todos juntos la misma satisfacción. Así que larga vida a los bolos. Siento no poder quedarme más tiempo con vosotros pues 
me voy a San Pedro del Romeral a inaugurar una iglesia. Muchísimas gracias por haberme permitido alterar el orden del 
día, especialmente a los responsables de la Federación, con su presidente a la cabeza, y larga vida también a todos 
vosotros. 
 
Seguidamente pasan a tratarse los puntos establecidos en el Orden del Día, tomándose los siguientes acuerdos: 
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1º.- Se aprueba por unanimidad el acta de la Asamblea General Ordinaria de 10 de febrero de 2008; igualmente por 
unanimidad se aprueban las actas de las Asambleas Extraordinarias de 2 de abril y 27 de octubre de 2008. 
 
2º.- Los directivos Ángel Cañizal, Fernando de la Torre y Enrique Torre informan de las actividades realizadas en la 
temporada 2008, y de las que todos los asambleístas tenían cumplida y detallada información en el cuadernillo entregado. 
 
3º.- El calendario de competiciones de las cuatro modalidades es aprobado por unanimidad, informando el presidente que 
siempre puede estar supeditado a pequeños cambios por situaciones extraordinarias que puedan surgir. 
 
4º.- El Asesor Económico, D. Juan Carlos Alba, da cuenta del Estado de Cuentas, procediendo a dar una explicación al 
informe de gestión del ejercicio 2008. Comenta que lo más destacado a reseñar es la continuidad presupuestaria que ha 
habido con respecto al ejercicio 2007. El resultado contable referido a las partidas de gastos e ingresos arroja un déficit en 
el 2008 de 691,61 €. En cuanto al Flujo de Tesoro, arroja un resultado positivo de 8.911,75 euros, lo cual permite la 
realización de inversiones en un momento determinado para cambiar aquellos bienes, que por el paso del tiempo se haga 
necesario reponer. Para terminar, comenta que con posterioridad al cierre del ejercicio no se ha producido ningún hecho 
económico-financiero que tenga efecto alguno sobre los estados financieros y la situación global de la Federación. No 
habiendo ninguna pregunta sobre este punto, se somete a votación siendo la gestión económica aprobada por unanimidad. 
 
5º.- El Presidente explica detalladamente el Presupuesto de Gastos e Ingresos para la temporada 2009, que contempla unos 
gastos e ingresos iguales de 429.204 euros, siendo sometido a votación se aprueba por unanimidad. 
 
6º.- En el apartado de propuestas son analizadas, debatidas y votadas las siguientes: 
 
MODALIDAD DE BOLO PALMA 
 
Propuestas aceptadas por la Comisión de Bolo Palma para ser presentadas por la Federación a la Asamblea General 2008. 
 
De competencia de la Federación Cántabra: 
 
1.- Nuevas Bases de Competición de la Ligas Regionales adaptadas a la nueva situación producida por la creación de la 
Liga de División de Honor y la posible participación de equipos de otras territoriales en las Ligas de Cantabria. (Presentada 
por la Federación Cántabra de Bolos). Se aprueba por 29 votos a favor y 9 abstenciones. 
 
2.- Participación de la P.B. Montañesa de Ermua en la Liga Regional de 1ª categoría y, como consecuencia, ampliación de 
ésta a 14 equipos. (Presentada por la Federación Cántabra de Bolos). Se aprueba con 29 votos a favor y 8 abstenciones. 
 
3.- Destinar la cantidad recaudada por la Federación, en concepto de canon de concursos de 1ª categoría, a subvencionar a 
los equipos participantes en las distintas ligas de categorías menores. (Propuesta de la Federación Cántabra de Bolos). 
Aprobada con 22 votos a favor, 1 en contra y 15 abstenciones. 
 
4.- Permitir a cada organización de concursos CIRE y los no oficiales, la posibilidad de eliminar los desempates, tanto en 
tiradas de clasificación como en fases finales, dando prioridad en la clasificación al orden en que se consiguió el registro y 
siempre que esta circunstancia sea debidamente anunciada con anterioridad. (Presentada por Comisión de Bolo Palma). 
Desestimada con 10 votos a favor, 11 en contra y 17 abstenciones. 
 
De competencia de la Federación Española: 
 
5.- Reducir el número de descensos de jugadores de 1ª categoría a 2ª en base a la siguiente propuesta: Que a partir de la 
temporada 2009, de la categoría Juvenil asciendan a 1ª, opcionalmente, los dos primeros clasificados del Campeonato 
Regional y los dos primeros del Campeonato de España. (Presentada por la Asociación de Jugadores). Aprobada con 25 
votos a favor, 1 en contra y 15 abstenciones. 
 
6.- Que para la consolidación de los jugadores en 1ª categoría se establezca una clasificación que refleje la media de bolos 
obtenida por cada jugador tomando sus mejores registros (2/3) en los concursos puntuables para el CIRE-1 y CINA-1 
celebrados en Cantabria, ya que tanto la normativa actual como la que se propone solo afecta a los jugadores de nuestra 
territorial. En cualquier caso, mantendrían la categoría los 16 clasificados para el Campeonato Regional y los 24 
clasificados para el Campeonato de España de la temporada siguiente en ambos casos, y el campeón de España Sub 23 de 
la temporada en curso (presentada por la F.C.B.). Se aprueba con 28 votos a favor, 0 en contra y 10 abstenciones. 
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De competencia de ambas Federaciones: 
 
7.- No permitir la participación de jugadores de categoría Cadete de 2º año en los Concursos y Campeonatos Oficiales de 3ª 
categoría (presentada por Comisión de Bolo Palma). Desestimada con 3 votos a favor, 22 en contra y 13 abstenciones. 
 
8.- Permitir a las niñas de categoría Alevín participar en concursos y campeonatos oficiales adultos de la categoría de 
Féminas (presentada por la P.B. Suances-Carnicería Laro). Aprobada con 15 votos a favor y 23 abstenciones. 
 
MODALIDAD DE PASABOLO TABLÓN 
 
Propuestas que presenta la modalidad de Pasabolo Tablón emanadas de la reunión de la Comisión de esta modalidad y de la 
reunión mantenida con las peñas de Vizcaya. 
 
De competencia de la Federación Cántabra: 
 
1.- Que las tiradas de clasificación de los Campeonatos Regionales de 2ª categoría, individual y parejas, se realizará con 
inscripción previa para determinar, en función del número de participantes, si es necesario jugar en tres boleras con 
asignación de hora a los inscritos. La clasificación máxima en individuales será de 40 jugadores y en parejas las 15 
primeras más la campeona del año pasado si participa (si no 16 parejas). Aprobada con nueve votos a favor y 28 
abstenciones. 
 
2.- Establecer para el ascenso a 1ª categoría, el mismo sistema de juego que se utiliza en la Fase de Ascenso de la Liga 
Nacional, es decir, una tirada los cuatro equipos y final entre los dos mejores a cuatro juegos ganados. Aprobada con 9 
votos a favor y 27 abstenciones. 
 
De competencia de la Federación Española: 
 
3.- Solicitar de la F.E.B. el incremento de la subvención a la Liga Nacional y las dietas de participación en los 
Campeonatos de España. Aprobada con 9 votos a favor y 27 abstenciones. 
 
4.- Dar traslado a la F.E.B. la posibilidad de dotar a la Liga Nacional de árbitros, haciéndose cargo de la cuantía económica. 
Aprobada con 9 votos a favor y 27 abstenciones. 
 
5.- Creación del Torneo de Maestros de Pasabolo Tablón al igual que tienen otras modalidades. Aprobada por unanimidad. 
 
MODALIDAD DE PASABOLO LOSA 
 
Propuesta que presenta la Comisión de Pasabolo Losa a la Asamblea tras la reunión mantenida en Güemes. 
 
1.- Añadir en las Bases de Competición de los Circuitos Regionales el siguiente punto: "En las finales de los concursos 
puntuables, tanto individuales como por parejas, todas las fases (octavos, cuartos, semifinales y final) se jugarán con ocho 
bolas, clasificando sucesivamente a 16-8-4 y 2 jugadores para cada una de ellas. Se suman los bolos de todas las fases, 
quedando a criterio de las organizaciones decidir si la final comienza de cero o se cuentan los bolos de las fases anteriores. 
Esta decisión debe conocerse antes del comienzo de las tiradas de clasificación y de no especificarse se entiende que se 
sumarán todos los bolos. Aprobada con 9 votos a favor y 27 abstenciones. 
 
MODALIDAD DE BOLO PASIEGO 
 
Propuestas que presenta la Modalidad de Bolo Pasiego emanadas de las dos reuniones, convocadas por la Comisión de la 
modalidad, celebradas en San Pedro del Romeral en presencia de 19 peñas. 
 
1.- Copa Cantabria-Trofeo Presidente. 
Que la fase final de la Copa se juegue en una sola jornada de mañana y tarde con participación de ocho equipos. Todos los 
partidos se juegan a tres chicos ganados excepto la final que se jugará a cuatro.  
 
2.- Reglamento de Juego.  
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a) Corregir el artículo 18. Dice “Cada jugador birlará tantas bolas como tuvo buenas desde la mano” y debe decir “Cada 
jugador birlará tantas bolas como tuvo no mochas desde la mano” 
b) Corregir el artículo 19.1 añadiendo “el jugador tiene derecho a dos bolas de calentamiento (de tiro y birle) antes del 
comienzo de cada concurso” 
c) Añadir el punto 19.8 que debe decir “Si un concurso de las tiradas de clasificación o de las fases finales se tiene que 
suspender, serán válidas las tiradas registradas en el acta. Aclarar que la tirada tiene que ser completa (tiro y birle)” 
d) Añadir en el artículo 15. “salvo que la bola haya sido nula previamente” quedando así: “Si iniciada la jugada, tanto desde 
el tiro como desde el birle, se cae un bolo del tablón central antes de que la bola lo rebase, se repetirá la bola, salvo que 
haya sido nula previamente e independientemente de que la bola pudiera tirarlo o no. Si el bolo es de la fila de afuera vale 
lo realizado y conseguido por la bola, salvo que se esté birlando a esa calle. Si se birla a la fila de afuera y se cae un bolo de 
otra fila, vale la jugada realizada y no se repite la bola. Si se cae el cuatro, sin ser tirado por los bolos, antes de que la bola 
le rebase, la bola deberá repetirse, salvo que haya sido nula previamente.” 
 
3.- Bases de Competición de las Ligas Regionales. 
a) Corregir el artículo 8.19 que dice “Todos los encuentros de la última jornada se celebrarán en la misma fecha y horario 
para cada Categoría y Grupo...” y debe decir “Todos los encuentros de las dos últimas jornadas se celebrarán en la misma 
fecha y horario para cada Categoría y Grupo...”. 
b) Corregir el Artículo 9.20 que dice “Cuando un equipo se encuentra ejecutando sus lanzamientos desde la mano, todos los 
jugadores del equipo contrario estarán en la zona de birle. Cuando los lanzamientos sean desde el birle, el otro equipo 
estará en la zona de mano” y debe decir “Cuando un equipo se encuentra ejecutando sus lanzamientos desde la mano o 
desde el birle, todos los jugadores del equipo contrario estarán en la zona de bolos plantando los mismos”. 
c) Añadir el punto 9.23 que dice: “En las competiciones de equipos o parejas todos los jugadores del equipo o pareja 
deberán ir juntos al birle cuando finalicen el tiro”. 
 
Las tres propuestas se someten a votación conjunta y son aprobadas con 8 votos a favor y 24 abstenciones. 
 
7.- En su informe, el presidente comienza diciendo que va a ser más breve que en otras ocasiones puesto que muchos de los 
acontecimientos del 2008 ya fueron tratados en la Asamblea Extraordinaria. 
 
En ese momento se incorpora el Teniente-Alcalde del Ayuntamiento de Santander D. Samuel Ruiz al que agradece su 
presencia. Pasando a lo que fue la temporada destacar aquellos que han obtenido triunfos como el de Hnos. Borbolla en 
Liga Nacional y Puertas Roper en los trofeos de Copas. En jugadores destacar a Óscar González que cosechó todos los 
títulos y Jesús Salmón superando la treintena de concursos, sin olvidar a Mario Pinta que consiguió los tres títulos y la copa 
F.C.B. con su equipo de La Llama, y en categoría de féminas con el título nacional de Sara Liaño y el regional de Laura 
Abascal. En otras modalidades destacar los Campeonatos Regionales de Parada en Pasabolo Tablón, Marcelino Revuelta en 
Pasabolo Losa y Manuel Castillo en Bolo Pasiego. En cuanto al Comité de Competición solo un incidente en la modalidad 
de Pasabolo Losa y el resto de actuaciones han sido puntuales y solamente por cambio de fecha debido al duro invierno. 
Felicitar al arduo trabajo del Comité de Árbitros dando cobertura a las diferentes competiciones poniendo todo el colectivo 
arbitral un alto grado de implicación y compromiso para atender con solvencia a todas las competiciones. 
 
En cuanto a la promoción citar las Escuelas de Bolos, cursos de árbitros, campeonatos universitarios, las Jornadas Hipercor 
que entran en su 10º aniversario y el trabajo de Madera de Ser que cualquier Comunidad Autónoma, cualquier país de la 
Comunidad Europea o cualquier universidad que lo conoce, quedan gratamente sorprendidos del mismo. La actividad 
internacional tiene como fin dar a conocer nuestros bolos, difundirlos y entablar contactos con otras modalidades de juego, 
de ahí nuestras actuaciones en el Eurobol de Guriezo, el seminario Internacional de la Universidad de Cataluña en Lérida, 
en Perugia (Italia) la Asamblea General de la Asociación Europea y el IV Encuentro de Casas de Cantabria desarrollado en 
Argentina. En el área cultural citar el XVII Concurso Escolar de Dibujo, la Exposición de los 50 Años de Ligas de Bolo 
Palma, la Exposición de cada una de nuestras modalidades de bolos en el Parlamento, los sellos de Correos, la edición por 
parte de la Dirección General de Correos de un libro con reflejo del juego de los bolos y el curso de psicología en los bolos. 
Continúa el Presidente su informe lamentando el fallecimiento de personas vinculadas con la familia bolística. Cita como 
objetivos de la F.C.B. para 2009-2010 varios puntos como reordenar las competiciones individuales de Bolo Palma; la 
búsqueda de patrocinios de las Ligas, incentivar las Ligas de categorías menores, un plan de promoción de pasabolo tablón, 
árbitros en las Ligas de Bolo Pasiego y Pasabolo Tablón y proyecto de Casas de Cantabria – F.C.B. Lamenta la ausencia en 
la Asamblea de algún representante de la F.E.B. y que en la Junta Directiva de la misma no tengamos un vicepresidente 
como debiera corresponder a la principal modalidad de bolos que se juega en España. 
 
Termina extendiéndose en agradecer a cuantas personas, instituciones, entidades públicas o privadas y medios de 
comunicación hacen posible que nuestro juego haya alcanzado un nivel y un prestigio por todos reconocido. 
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8.- En el capítulo de Ruegos y Preguntas, recuerda Luis A. Mosquera al Presidente de la Federación Cántabra y a los 
representantes cántabros de la Federación Española, la importancia de luchar por las propuestas aprobadas en esta 
Asamblea y que son competencia de la Española, para que no queden en el olvido, haciendo fuerza para que salgan 
adelante.  
 
9.- Se procede a continuación a la entrega de diplomas a los vencedores de los Circuitos Regionales en las distintas 
modalidades y categorías. Finalmente, el teniente alcalde Samuel Ruiz entrega el Trofeo Martínez Pelayo, como ganador 
del CIRE 1 a Jesús Salmón, trofeo que es recogido por su sobrino, en tanto que Fernando Diestro impone la Insignia de Oro 
de la Federación Cántabra a José Luis Canive Oruña, quien agradece emocionado la distinción. 
 
Y sin más asuntos que tratar se da por terminada la Asamblea siendo las catorce horas y veinte minutos, de la que yo, como 
secretario de la Federación Cántabra de Bolos, redacto y firmo el presente Acta en Santander a veintidós de febrero de dos 
mil nueve. 
 


